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Medellín, dos (02) de agosto de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Insiste la señora apoderada se le envié nuevamente el oficio a la 

Personería de Medellín, a efectos de que allí se dé cumplimiento a la 

valoración de apoyo para la persona Titular de los actos jurídicos, 

significando que debe ser dirigido al correo,  

 

notificación.judicial@personeriamedellin.gov.co  

jessicamhincapiearias@gmail.com  

 

Por la Secretaria del Despacho procédase, de conformidad. 

 

 

Notífiquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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